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1. OBJETO DEL CONTRATO. 

RADIO TELEVISION MADRID, (RTVM), necesita contratar el suministro de accesorios para 
micrófonos, tanto de Exteriores como de Estudios, serigrafiados con sus correspondientes 

logotipos. 

El presente pliego tiene por objeto fijar las condiciones, calidades, características técnicas y 
demás detalles relacionados con la adquisición de dicho material. 

La contratación se producirá por un periodo de cuatro años. 

 

2. CONDICIONES GENERALES. 

El departamento de Servicios Generales es el competente para solicitar y recibir los pedidos 
objeto de este procedimiento. El material será suministrado en entregas parciales según las 
necesidades y peticiones de RTVM. 

El plazo máximo de entrega será de 15 días naturales desde el encargo oficial. 

La recepción del suministro se realizará en nuestro Almacén General ubicado en Paseo del 
Príncipe, 3, 28223 Pozuelo de Alarcón. 

El adjudicatario aportará, con cada entrega parcial, un albarán justificativo y detallado que será 
firmado por la persona que lo reciba. 

El embalaje será respetuoso con el medio ambiente. Los antivientos se presentarán en cajas 
individuales con especificación del contenido y el empaquetado de cada pedido se realizará  
siguiendo las indicaciones del contratista. 

El adjudicatario deberá proporcionar el contacto, (teléfono y correo electrónico) de la persona 
y/o departamento a quien se solicitará el material que se precise en cada momento, así como de 
su departamento de administración. 

Deberá garantizar que los artículos entregados se corresponden con las calidades ofertadas en 
su propuesta, no pudiendo cambiar ni alterar éstas bajo ningún concepto y deberá reponer 
cualquier suministro defectuoso o que no reúna los requisitos de calidad exigida, siendo por 
cuenta del adjudicatario todos los gastos que origine. 

El contratista estará obligado a la continuidad del suministro hasta que se resuelva una nueva 
licitación en un plazo no superior a tres meses desde el vencimiento del contrato. 
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3. DESCRIPCION Y CALIDAD TECNICA DEL SUMINISTRO. 

Pág.Anexo Descripción Características y calidades 

1-3 Antiviento de cuatro caras para 
micrófono de mano, tipo entrevista 
(de cabeza tipo bola de 50mm de 
diámetro aprox.) 

Espuma poliuretano de célula abierta 
que permita el paso del sonido de 90 
PPI de densidad.  

Flocado en color rojo pantone 485 con 
transfer serigráfico en 4 caras en color 
blanco del logo y "TeleMadrid", 
"OndaMadrid" o "LaOtra"  

4 Antiviento de dos caras para 
micrófono de estudio (sennheiser 
441) 

Espuma poliuretano de célula abierta 
que permita el paso del sonido de 90 
PPI de densidad. 

Flocado en color rojo pantone 485 con 
transfer serigráfico en 2 caras en color 
blanco del logo y "OndaMadrid". 

5 Placa corporativa de 10*15 cm con 
pinza para soporte de micro de 
estudio de la Radio. 

De metacrilato. 

Serigrafiada en color rojo pantone 485, 
con logo y "OndaMadrid" en blanco. 

 

Todas las empresas licitadoras se ajustarán a las características y calidades detalladas. 

RTVM se reserva la facultad de comprobar la calidad del material y su adecuación a lo 
demandado mediante los procedimientos o pruebas que estime pertinentes. A estos efectos, y 
para una correcta valoración de la propuesta técnica, se deberán presentar muestras de los 
productos que se oferten durante la segunda semana del mes de Marzo. Los artículos se 
ajustarán a los modelos de la Imagen Corporativa de RTVM puestos a disposición de las 
empresas con fotografias orientativas. ANEXO I. 

Las empresas licitadoras podrán ver y/o recoger muestras, para comprobar las características y 
calidades en nuestro Almacén General, previa solicitud, a través del correo 
serviciosgenerales@telemadrid.es, comprometiéndose a su devolución en un plazo no superior 
a 7 días desde su retirada. 

RTVM se reserva el derecho a solicitar la modificación del diseño de los modelos ofertados 
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durante la vigencia del contrato. 

 

4. ESTIMACION DE CONSUMO 

RTVM presenta una estimación de las cantidades que, de cada producto, se pueden llegar a 
solicitar al futuro contratista. 

Pág Anexo Artículo Estimación uds 4 años 

1 Antivientos TeleMadrid 600 

2 Antivientos OndaMadrid 200 

3 Antivientos LaOtra 100 

4 Antivientos Estudios  100 

5 Placas Corporativas 100 

En cualquier caso, RTVM se reserva la facultad de modificar el número de artículos 
comprometiéndose el contratista a respetar los precios resultantes de su oferta. Adicionalmente 
dependiendo de la producción, se podrán anular y/o añadir artículos durante la vigencia del 
contrato. 

Esta previsión no obligará a RTVM a consumir el producto ofertado en su totalidad. 

RTVM realizará pedidos parciales de como mínimo 25 ud. 



   ANEXO 
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